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Referencia: 2024/00061751L

Procedimiento: CONVOCATORIA PLAZAS NUEVO INGRESO

Asunto: CONVOCATORIA DE 1 TÉCNICO DE GESTIÓN/RECAUDACIÓN OEP 2022

Interesado:

Representante:

Tesorería

PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN COMO FUNCIONARIO DE CARRERA, MEDIANTE EL 
SISTEMA SELECTIVO DE OPOSICIÓN POR EL TURNO LIBRE Y CREACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO 
DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE GESTIÓN/RECAUDACIÓN PARA EL AYUNTAMIENTO DE 
BENALMÁDENA.

PROCESO SELECTIVO POR RESOLUCIÓN Nº2025/1582 de fecha 14/03/2025
TRIBUNAL CALIFICADOR POR RESOLUCIÓN Nº2025/7451 de fecha 02/02/2025

PLAZA: TÉCNICO DE GESTIÓN/RECAUDACIÓN

Por el presente, conforme consta en el acta QUINTA, de fecha 08-05-2026, del Tribunal 
Calificador designado para la convocatoria anteriormente mencionada; resueltas las alegaciones 
presentadas al listado provisional de calificaciones del 1º Ejercicio, publicado el 27-04-2026; 
resulta el siguiente LISTADO DEFINITIVO comprensivo con las CALIFICACIONES 
DEFINITIVAS EN EL 1º EJERCICIO:

CALIFICACIÓN DEFINITIVA 1º EJERCICIO

DNI APELLIDOS Y NOMBRE NOTA

***9537** LUQUE ROSAS, MARIA ARACELI 7

***5095** MARTIN SORIANO, MARIA TERESA ESMERALDA 17

***3919** GUSTAVO AUGUSTO MUÑOZ APARICIO 11,75

***6419** SANCHEZ ROMERO FERNANDO ANTONIO 12,5

En aplicación de lo recogido en la Base 6 que literalmente dice: “…Este ejercicio será calificado 
hasta un máximo de 30 puntos, siendo eliminados/as los/las aspirantes que no alcancen un 
mínimo de 15 puntos.,”; aquellos aspirantes que no hayan obtenido la calificación mínima 
indicada, quedan excluidos del presente proceso selectivo. 
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Contra las presentes calificaciones podrá interponerse recurso de alzada ante el mismo órgano 
que dictó el acto o ante el Sr. Alcalde, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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